
B. O. del E.-Núm. 246 14 octubre 1969 16083

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Aries·
to de Haro Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín OfIcial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía· gubernativa, pu,diendo
los que se consideren afectados por ella interpoaer recur.o;o
de reposición previo al contencioso-administrativo. en la form:t,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de jUlio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencloso-administrativ~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

P. Hemández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Almargen,· provincia de Má·
laga. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
margen, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién·
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.(1 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de· 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jullo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Genera'l de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el ténnino munícipa1 de Almargen. provincia de Mó,...
laga, por la que se consideran

Vias pecuarias necesaria8

cCañada Real de Osuna a Cañete».
«Cañada Real de Ronda a sevilla».
«Cañada Real de Cordones a Almargem>.
«cañada Real de A1margen a Sierra de Yegua.'i».

Las cuatro cañadas que anteceden con anchura de 75.22 me
tros.

«cordel de Ronda a Almargen».-Anchura: 37.61 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sifica.ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don En·
rique Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente €'n

todo cuanto les afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

. topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho

previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vlas P&
cuarias, su anchura quedara definitivamente fUada al practte

carse su deslinde.
Segund'o.-iEsta resolución. que se pUblicará en el «Boletln

Ofielal del Estado» y «Boletín Oficial» de la proVincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo 101
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición. previo al contencioS()oadministrativo, en la forma. re-
quisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en anno
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dic1em..
bre de 1956, reguladora de la Jurisdicclón eontencioso-adm1.
nishativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D.• el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la: que
se amplía la concesión otorgada a la Emprua
«Constructora de Aparatos de Re/rigercción; S. A.»
re. A. R. S. A.), por Orden de 21 Ik septiembre
de 1968. en el sentldo ·de incluir nuevos tipot de
frigoríficos domést!cos .

Ilmo. Sr.: La Empresa «Constructora de Aparatos de Retrl·
geración, S. A.» (C. A. R. S. A,). beneficiaria del régimen de
reposición con franquic1a arancelaria para la Unportac1óD de
primeras materias. base de fabricación de aparatos e1ec~
mésticos, por Orden ministerial de 21 de septiembre de 19GB
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), solicita la ampliación de
su concesión en el sentido de que puedan incluirse nuevos tipos
de refrigeradores distinguidos por denominaciones comerciales
específicas.

Por estimarse atendibles las razones aaucidas para la am
pliación que se solicita, este Ministerio, conformándose a lo
informado y propuesto por su Dirección General de Pollt1ca
Arancelaria, ha resuelto:

1.(> Incluir como nuevas denominaciones comerciales en el
apartado 1.0 de la aludida Orden ministerial de 21 de -po
tiembre de 1968 los aparatos frigoríficos domésticos DlodelOS
L-185 (indistinto del K-lOO), L-275 (iudlstiuto del K-270). Lo31ó
tindisttnto del K-360) , K-360 OlA (indistinto del K-360) y
K-390 nIA <indiStinto del K-39m. todos ellos con Iguales ca.rao
teristicas de capacidad y peso neto a SUB asimifados respec..
Uvos.

2.(> Incluír asimismo en el apartado 1.0 de la mencionada
Orden como modelos de frigorU'l.cos exportables, eón derecho,'.
reposición de primeras materias, los denominados K~200 (p. n. 54
kllogramos), K-230 y I.,..235 (p. n. 70 kilogramos). K-400 (p. n. 122
kilogramos) y K-400 (p. n. 140 kilogramos).

3.(> Los efectos contables establecidos en la Orden de 21 de
septiembre de 19'&8 son aplicables como válidos para los nue-.
vos modelos incluidos en el apartado 1.0 de la presente 'Orden
con referencia a sus asimilados.

4.(> A efectos contables, para. los nuevos modelos de frigo..
rificos domésticos descritos en el apartado 2.° de·la presente
Orden, se establece que por cada 100 unidades de anuarios fr1~

goríficos, previamente exportados. podrán importane 1.. can-
tidades de materias primas que figuran en el siguiente ouadro:

Mercancía

Chapa magnética ..
Chapa laminada en frío .
Tubo de acero cobrizado .
Tubo de cobre ..
Hilo de cobre esmaltado .
Burlete magnético ..
Cloruro de polivinilo ,
Poliestireno ..
Alquibencenos para aislamlento ..
Esmalte sintético ., ..
Relés protectores .
Clavijas aislantes triples _ .

Modelo K·200 Modelo K-230 Modelo K-400 Modelo lt-460
y L-235

402.3 Kg. 402.3 Kg. 402,3 Kg. 402,3 Kg.
3.543.5 Kg. 4.754.0 Kg. 7.531.2 Kg. 8.434,9 kg.

OO.7 Kg. 103,2 Kg. 125,2 Kg. 125.2 Kg.
33.4 Kg. 36,4 Kg. 42.8 Kg. 42,~ Kg.
65.0 Kg. 65.0 Kg. 65.0 Kg. 85.0 Kg.
33.0 Kg. 35,0 Kg. 52,2 Kg. 58.4 Kg.
36.0 Kg. 40,0 Kg. 56.8 Kg. 63.6 Kg.

610.0 Kg. 612,0 Kg. 978,4 Kg. 1.095,8 Kg.
430,0 Kg. 431,4 Kg. 742,3 Kg. 831,3 Kg.
128.0 Kg. 141,0 Kg. 241,4 Kg. 270.3 Kg.
100 unid. 100 unid. 100 unid. 100 unid.
100 unid. 100 unid. 100 unld. 100 unld.


